
1102 oyam ed 91 ,alliveS 79 .mún AJOB 81 .mún anigáP

-ed es euq al rop ,1102 ed oyam ed 01 ed NEDRO 
roga la Orden de 19 de mayo de 2003, por la que se 
regulan las becas correspondientes al Programa Élite 
dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Nivel.

La Orden de 19 de mayo de 2003 (BOJA núm. 109, de 
10.6.2003), vino a establecer las bases reguladoras de las 
becas dirigidas a los deportistas andaluces de alto nivel. La 
citada Orden establece, en su artículo 5.2 la presentación de 
solicitudes en el plazo de quince días desde la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de la relación de deportistas de 
alto nivel, sin que se requiera la realización de convocatorias 
anuales.

El Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía, esta-
blece la clasificación y definición de sus niveles y la deter-
minación de las personas que pueden acceder y ostentar 
la condición de deporte de rendimiento de Andalucía en 
alguno de sus niveles de rendimiento. Así mismo, dispone 
la publicación de la Relación de Deporte de Rendimiento 
de Andalucía, en la cual figurarán los distintos niveles del 
deporte de Andalucía.

El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, ha aprobado el 
nuevo Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 
El citado Decreto establece en su disposición transitoria pri-
mera que las bases reguladoras de las subvenciones deberán 
adaptarse a lo dispuesto en el Reglamento.

La Orden citada viene afectada tanto por el Decreto 
336/2009, de 22 de septiembre, al realizar una reordenación 
comprensiva de los distintos niveles de rendimiento de An-
dalucía, como por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en 
consecuencia, procede su adaptación al nuevo cuerpo norma-
tivo con anterioridad al inicio de nuevas convocatorias. A esta 
necesidad de modificación de las bases reguladoras se añade 
la de la adaptación de las mismas a las modalidades que está 
previsto convocar.

Por todo ello, se ha considerado más adecuado la deroga-
ción de la citada Orden reguladora de becas, para proceder a 
su sustitución por una nueva que a la vez se adapte a las nue-
vas necesidades y se adecue a la nueva regulación introducida 
por los citados Decretos.

En consecuencia, estando avanzados los trabajos para la 
aprobación y próxima publicación de una nueva Orden de be-
cas en materia de deporte, se hace necesario la derogación de 
la Orden de 19 de mayo de 2003.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y del artículo 26.2.a) de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía,

D I S P O N G O 

Artículo único. Derogación.
Queda derogada la Orden de 19 de mayo de 2003, por la 

que se regulan las becas correspondientes al Programa Élite 
dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Nivel.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de pro-
cedimientos.

Los procedimientos administrativos no finalizados de las 
becas referidas en la Orden derogada, que estén siendo trami-
tados a la entrada en vigor de la presente Orden, continuarán 
tramitándose hasta su finalización de conformidad con la nor-
mativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2011

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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ACUERDO de 3 de mayo de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia Andaluza 
de Sostenibilidad Urbana.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 
57.3 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia com-
partida en relación con el establecimiento y regulación de 
medidas de sostenibilidad ambiental. Asimismo, incluye el 
concepto de sostenibilidad entre los objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, recogiéndolo como de-
recho de la ciudadanía e incluyendo de manera expresa los 
criterios de sostenibilidad en varios de sus artículos.

La Junta de Andalucía, a través de la acción de varios de 
sus organismos, y en el ámbito de sus competencias, viene 
acometiendo desde mediados de los años ochenta un con-
junto de iniciativas cuyo objetivo fundamental es la construc-
ción de sistemas urbanos adaptados a los requisitos y oportu-
nidades que brinda la sostenibilidad, potenciando los aspectos 
de calidad de vida centrada en los servicios y en el disfrute del 
tiempo en colectividad. Para ello es necesario el diseño de una 
estrategia diferente, que permita que la configuración física 
de la ciudad y los instrumentos de planificación y gestión del 
sistema urbano contribuyan a este objetivo fundamental.

Complementariamente, la Red de Ciudades Sostenibles 
de Andalucía (RECSA) se constituyó en el año 2001 y está for-
mada por todas las entidades locales que, siendo socios de la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, hayan acor-
dado o acuerden voluntariamente suscribir la Carta de Aalborg 
y su adhesión a la citada red, que tiene como objetivo facilitar 
y fomentar la cooperación territorial de las entidades locales 
de Andalucía entre sí, y con otras administraciones públicas 
y entidades privadas de ámbito autonómico, estatal, europeo 
e internacional para alcanzar el desarrollo sostenible de las 
ciudades y pueblos de Andalucía.

Adicionalmente, la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sos-
tenible marca las directrices a aplicar en diversos ámbitos en 
cuanto a las políticas encaminadas específicamente a la con-
secución de un desarrollo más sostenible. Este documento, 
elaborado después de un intenso proceso de participación de 
los agentes sociales representados en el Foro de Desarrollo 
Sostenible, es actualmente la referencia marco de las políti-
cas encaminadas a la consecución del desarrollo sostenible 
en Andalucía.

Esta realidad ha sido también tenida muy en cuenta en la 
redacción y aprobación del Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 206/2006, de 28 
de noviembre, así como en la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de 
fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 
energética de Andalucía. Asimismo, la aprobación del Plan An-
daluz de Sostenibilidad Energética (PASENER 2007-2013), me-
diante Decreto 279/2007, de 13 de noviembre, presenta una 
nueva cultura energética, basada en más energías renovables, 
mayor ahorro y más diversificación de las fuentes energéticas.


